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El Gobierno de España ha concedido 12 millones de euros para las 
Comunidades autónomas 
 

El Consejo de Ministro aprueba una 
subvención de 130.587 euros para la 
salud bucodental de los casi 9.500 
niños de 7 y 12 años de Cantabria 
 

� Las ayudas darán cobertura a la mitad de su coste, siendo 
distribuidas en atención a la población de cada Comunidad 

 
 

 

30 de abril de 2010.- El Consejo de Ministros ha aprobado hoy Real Decreto 
por el que se regula la concesión directa de subvenciones por importe de 12 
millones de euros a las comunidades autónomas que participen en la 
promoción de actividades para la salud bucodental infantil en el año 2010. 
Cantabria recibirá un máximo de 130.587 euros de acuerdo al número de 
niños que habitan en la región de 7 y 12 años. 

 
El Ministerio de Sanidad y Política Social, como titular de la política de 
ordenación de prestaciones y coordinación de las actividades relacionadas, 
considera que la incorporación de estos servicios de atención bucodental a la 
población infantil, ha demostrado un importante aumento del número de 
niños libres de caries, uno de los objetivos esenciales de los programas de 
salud de este tipo. 
 
La concesión de subvenciones reguladas por este Real Decreto se enmarca 
en el Plan de Salud Bucodental, aprobado en 2007, y que incluye una serie 
de medidas preventivas y asistenciales dirigidas a los niños. Hasta el 
momento, y desde el inicio de su aplicación en 2008, se han concedido 
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subvenciones a las comunidades autónomas por un importe que supera los 
19 millones de euros, ofreciendo cobertura a más de 850.000 niños. 
 
Las actividades para la promoción de la salud bucodental infantil a las que se 
destinan las subvenciones previstas durante 2010, consistirán en una 
revisión anual dirigidas a niños y niñas de 7 y de 12 años. Con un importe 
total de 12 millones de euros, estas ayudas darán cobertura a la mitad de su 
coste, siendo distribuidas en atención a la población de cada Comunidad y 
del número de casos efectivamente incluidos en dichas actividades. 
 
Se trata, en definitiva, de que la salud bucodental esté al alcance de todos 
independientemente de su lugar de nacimiento y su condición social, 
respondiendo al objetivo del Gobierno de impulsar la igualdad y la cohesión 
en el acceso a los servicios sociales y, en este caso, a la atención sanitaria. 
 
Distribución de las subvenciones para la promoción de actividades para la 
salud bucodental infantil durante el año 2010: 
 
(1) Padrón Municipal año 2008. Instituto Nacional de Estadística. 
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Comunidad 
Autónoma Edad 

Ambos 
sexos  Varones (1) Mujeres (1) 

Población 
total 

Porcentaje del total de  
la población del Estado 

Cuantía máxima de la 
subvención 

7 87.028 44.734 42.294 
Andalucía 
  12 85.746 43.816 41.930 172.774 19,85 2.382.222 

7 11.467 5.907 5.560 
Aragón 
  12 11.179 5.737 5.442 22.646 2,60 312.245 

7 7.136 3.606 3.530 
Asturias 
  12 7.060 3.688 3.372 14.196 1,63 195.736 

7 11.086 5.763 5.323 
Baleares 
  12 10.144 5.228 4.916 21.230 2,44 292.720 

7 20.889 10.815 10.074 
Canarias 
  12 20.329 9.865 10.464 41.218 4,74 568.317 

7 4.993 2.563 2.430 
Cantabria 
  12 4.478 2.374 2.104 9.471 1,09 130.587 

7 19.596 10.159 9.437 
Castilla y León 
  12 20.043 10.262 9.781 39.639 4,55 546.546 

7 20.096 10.422 9.674 Castilla-La 
Mancha 
  12 20.301 10.361 9.940 40.397 4,64 556.997 

7 74.002 38.074 35.928 
Cataluña 
  12 66.766 34.445 32.321 140.768 16,17 1.940.920 

7 49.378 25.472 23.906 
Valencia 
  12 46.400 23.905 22.495 95.778 11,00 1.320.595 

7 10.220 5.236 4.984 
Extremadura 
  12 10.689 5.499 5.190 20.909 2,40 288.295 

7 20.323 10.455 9.868 
Galicia 
  12 20.260 10.521 9.739 40.583 4,66 559.562 

7 63.781 32.677 31.104 
Madrid 
  12 56.584 29.103 27.481 120.365 13,83 1.659.602 

7 16.632 8.612 8.020 
Murcia 
  12 15.560 7.943 7.617 32.192 3,70 443.866 

7 6.234 3.183 3.051 
Navarra 
  12 5.881 2.998 2.883 12.115 1,39 167.042 

7 18.888 9.546 9.342 
País Vasco 
  12 17.277 8.934 8.343 36.165 4,16 498.645 

7 2.928 1.498 1.430 
La Rioja 
  12 2.812 1.424 1.388 5.740 0,66 79.144 

7 1.040 505 535 
Ceuta 
  12 1.008 503 505 2.048 0,24 28.238 

7 1.045 537 508 
Melilla 
  12 1.038 541 497 2.083 0,24 28.721 

7 446.762 229.764 216.998 Población 
Total  
  12 423.555 217.147 206.408 870.317 100 12.000.000 
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